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	1426 – BUENOS AIRES


Buenos Aires, 25 de Octubre de 2007
CIRCULAR 59 / 07
SECRETARIA DE SALTO

Children – Juvenil Proyecto 2008
La Federación Ecuestre Argentina organizará un Campeonato especial para “Jóvenes Promesas” (Categoría Children y Juvenil), durante un concurso del primer semestre del año de 2008.
Se prevé la realización de dos series para los niveles de 1.10 mts y 1.20 mts. de altura (Children) y una serie de 1.30 mts. de altura (Juvenil) a desarrollarse según el siguiente formato:

Viernes: Serie 1.10 mts 1D
    Serie 1.20 mts. 1D

    Serie 1.25 mts. T.D.

Sábado: Serie 1.10 D.R.
    Serie 1.20 D.R.
    Serie 1.30 1D

Definición de los Campeonatos: se sumarán las faltas del recorrido inicial del viernes y ambos recorridos del sábado. A igualdad de faltas definirá el tiempo del segundo recorrido del sábado.

El desempate o velocidad del viernes sólo servirá para premiar la primer prueba.
Sponsor Oficial: TALABARTERIA RUIZ DIAZ.
Premios: la Federación Ecuestre Argentina de común acuerdo con su Sponsor Oficial Talabartería Ruiz Díaz está en condiciones de adelantar que cada Campeón será premiado con un viaje y permanencia en Europa recibiendo una clínica deportiva prevista con el Sr. Rodrigo Pessoa, incluyendo la facilidad de contar con un caballo prestado a tal fin. Todo esto sin cargo para los ganadores.
Inscripciones: se comunicarán con el anteprograma correspondiente.
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Edad de los participantes: Serie 1.10 mts. de 9 a 14 años, Serie 1.20 mts. de 12 a 14 años, Serie 1.30 mts. 14 a 16 años.

Pista de Salto: podrá ser de arena o césped, pero de permitirlo las condiciones de organización se procurará saltar sobre césped.

Apoyo de transporte: no está previsto.

Alojamiento de caballos y caballerizos: en el club sede (día de pensión por caballo a determinar).
Restricciones: los jinetes Children podrán participar en ambos Campeonatos únicamente con distintos caballos.

Las inscripciones para 1.20 mts. en principio son abiertas, con prioridad a los jinetes que hayan registrado participación regular en el nivel 1.10 / 1.20 mts. en la temporada 2007 – 2008.
Las inscripciones para 1.10 mts. se limitarán a jinetes que hayan registrado participación regular en el nivel 1.10 mts. en la temporada 2007 – 2008.
Las inscripciones para 1.30 mts. (Juveniles) se limitarán a jinetes que hayan registrado participación regular en el nivel 1.20 / 1.30 mts. en la temporada 2007 – 2008.

Nota:

Tal cual lo indica el nombre de la circular, esto es un proyecto que será ampliado, corregido o ratificado oportunamente.
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